
fRANQUEO CONCERTADO 

B O L E T I M O F I C I A I 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

idmlníSlraClÓffl.—latervencíóa de Fondos 
de la Diputación provincial.-Teléfono 1700 

de la Diputación provincial.-Tel, 1916 
mp 

Dintaciéi Priiíisti! le LeiH 
Depositaría de Fondos Provinciales 

Ejercicio de 1952.—Trimestre 3 ° 

Cuenta que rinde es la Depos i ta r ía 
de las operaciones de Ingresos y Gas 
tos verificadas en el trimestre arriba 
expresado, corresp&adientes ai Pre
supueste Extraordinario de Manco
munidad. 

I N G R E S O S 
Capítulo 3;6, —Subvenciones y do

nativos: Total del trimestre anterior 
por operaciones r e a l i z a d a s , 
13.107.071,65 pesetas.—Operaciones 
realizadas en este trimestre, 47.560,77 
pesetas.—Total á e l i s ©peraciones 
hasta este trimestre, 13.154.732,42 pe
setas, 

G A S T O S 
Capítulo 11.-Obras púb l icas : To

tal del trimestre anterior por opera
ciones realizadas, 12.506.345,71 pese
tas.-Operaciones realizadas en este 
trimestre, 89.523.43 pesetas.-Total 
fe operaciones hasta este trimes 
tre' 12.595.869,14 pesetas. -

CUENTA D E CAJA 
Existeacia en m i poder en fin del 

mmestre anterior. 600.725,94 pesetas. 
r»*$?es<}n el trimestre de esta 
K^1»'47.660.77 P « e t a i . 

CARGO. 648,386.71 pesetas. 

trimeitr.11018 ^ m i Poder Para ^ 
tas qae slSue« 588.863,28 pese-

^l<fén de F™doS Provinciales 
halla S n ¿ r * la presente cuenta. « 

libros d i ! C*? .I*s asie»tos de 
L e ó . i f * / 8 ^ 9 6 ^ 1 1 * de mi carg.. 

IntervíntÍ l ,?0111^6^ 1952.-El 
mentor, Alberto Diez Navarro. 

Sábado 21 de Marzo de 1953 
Núm. m . 

No se publica los domingos ni días íestiroa. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. ' 

Sección de Hacienda y Economía 
Esta Sección, en sesión de hoy. 

a c o r d ó mostrar su coiaforraidad con 
la présenle cuenta y pasarla,;a la 
a p r o b a c i ó n de la Exce len t í s ima . D i 
p u t a c i ó n . 

León, 1.8 Se Octubre de 1952.—El 
Presidente, J . del Rio Alonso. 

Diputación Provincial 
Sesión de 31 de Octubre de 1952 

Aprobada y pub l íquese ea el BO
LETÍN OFICIAL a los efectos legales.— 
E l Presiden la P. I . , .1. del Río Alonso. 
—Rubricad©.—El .Secretario inter i 
no. Francisco Res.—Rubricado. 

4606 

Deiegacitiii de lodostrla deLeái 
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industria, a 
instancia de D. Ismael Fuertes, en 
represen tac ión propia y de D. Lau-
rentino de la Sierra, D. Cris tóbal Ma
ch ín , D, Dionisi® Cepeda, D. Eusta
quio García, D, Telesforo Pérez, don 
Eufrasio F e r n á n d e z , D . Bautista F ló -
rez, D. José Rodríguez, D. Andrés de 
la Fuente, D . Oscar Fuertes, D. L ibo-
r ío F e r n á n d e z , D, Pedro Delgado, 
D. Jesús Fuertes, D . Gabriel Astorga, 
D. Paulino Carnicero, D." Mar ía Ca
sado, D. Miguel Rodr íguez , domic i 
liados en Tora l de los Guzmanes. en 
solicitud de au tor izac ión para insta
lar dos centros de t r ans fo rmac ión 
de 25 y 15 K.V.A. y 16 500|230il33 
voltios para uso exclusivo de electri
ficación de fincas, y cumplidos los 
t r ámi t e s reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Ismael Fuertes, y 
los señores arriba mencianados, la 
ins ta lac ión de los centros de trans
formac ión solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre dé 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contados a par
tir de la lecha de not i f icación al i n 
teresado. 

2. " La ins ta lac ión de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente. 

3. " Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión norainaf de 16.500 
voltios en a tenc ión a que la instala
c ión proyectada ha de conectarse 
con las l íneas de D. Santiago Fer
nández , en funcionamiento a esta 
tensión. 

4. * Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. * E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de restriccio
nes de la zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solici tud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6* Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7.a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ióa en 
cualquier momento-en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 



figurar en los documentos a que se 
refieren las n j rmas 2,* y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 20 de Septiembre de 1952.— 
E l Ingeniero Jete, Antonio Mart ín 
Santos. 
3716 N ú m 311—161,70 ptas. 

(iDledenclóD HílroÉrílica iel Daers 
P A N T A N O D E L PORMA 

Sobre el rio Porma (León) 

Nota-extracto para la información pública 

Con fecha 20 de Diciembre de 1952 
la Direcc ión General de Obras H i 
d ráu l i c a s a p r o b ó t écn icamente el 
proyecto del Pantano del Porma, so
bre el ría Porma, en la provincia de 
Leáis, a los efectos de su inc lus ión 
t a él Plaa Geaeral de Obras P ú b l i 
cas y de que sirva de base para la 
in fo rmac ión públ ica reglaaaentaria, 
cuy» expediedte se autoriza incoar. 

E l plazo para la informació® pú
blica será de treinta (30) días , conta
dos a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y durante él p o d r á n presen
tarse por particulares y Corporacio
nes cuantas reclamaciones estimen 
convenientes, ea las Alcaldías de los 
Ayuntamientos de La Vecilia, Valde-
p i é l ago / Santa Colomba de Curueño , 
Puebla de L i l l o y Vegamián , y en 
las oficinas de esta Confederación, 
en Val ladol id , Muro, n ú m . 5. 

E l proyecto ha sido redactado can 
fecha 13 de Junio de 1947, por el 
Ingeniero' de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Antonio Mart ínez Fer
nández , comprendiendo los siguien
tes elementos: 

Primero. Presa.— Una presa de 
embalse de h o r m i g ó n en masa, des
tinada a almacenar agua para riego 
de 30.000 hec tá reas , r egu la r izac ión 
invernal del río, con caudal m í n i m o 
de 5 BI3. por segundo y aprovecha
miento h idroe léc t r ico del salte de 
pie de presa. 

A l efecto de tener agua suficiente 
para el riego de las 30.000 hec tá reas , 
se proyecta hacer un trasvase de 
aguas sobrantes del río C u r u e ñ o , 
con un volumen m á x i m o de 100 m i 
llones de metros cúbicos . 

E l caudal regulado para riegos se
rá distribuido a todos o parte de los 
t é rminos municipales situados en 
la vega del propio r ío Porma, sitos 
aguas abajo del Pantano, por ambas 
m á r g e n e s del mismo; después de la 
confluencia de éste con el Esla, se 
u t i l i za rán las aguas reguladas para 
mejora y amp l i ac ión de los regadíos 
existentes del Canal de Rodrigo-Abril 
y San Marcos, sitos en la margen iz 
quierda del Esla y en los regadíos 
del Canal del Esla, sitos en la mar
gen derecha. 

La presa t e n d r á su emplazamien
to en el r ío Porma, inmediatameate 
aguas abaja del pueblo de Campillo, 
en el k m , 9 de la carreter de B o ñ a r 
a Campo de Caso. 

La al tura de la presa desde el le
cho del r í o a c o r o n a c i ó n será de se
tenta y tres metros diez cen t ímet ros , 
y desde cimientos a c o r o n a c i ó n de 
setenta y ocho metros diez c e s t í m e -
tros, pudieado llegar el plano de 
agua al n ivel de la co ronac ión de la 
presa. 

La longi tud de la co ronac ión de 
la presa será de doscientos ochenta 
y seis metros con veinte cen t íme t ros 
(28o,20 m . ) . 

La presa forma una a l ineac ión 
recta transversal a la d i recc ión del 
r ío . 

E l perfil de la presa será triangu 
lar, con un ensanchamiento en la 
c o r o n a c i ó n de siete metros, incluid© 
el ancho de los perfiles, del que c in
co metros s e r án destinados a calzada 
y el resto de acera. La suma de ta
ludes de aguas arriba y aguas aba jó 
será de 0,77. 

Segundo. Aliviadero.—El vertido 
de avenidas se h a r á sab ré los sesen
ta (60) metras centrales, por la coro
n a c i ó n de la presa, a cuyo efecto 
q u e d a r á n cuatro vanos consecutivos 
áe doce (12) metros con setenta y 
cinco (75) cen t íme t ros de luz, por 
tres (3) metros de altura, e i r á n pro
vistos de compuertas a u t o m á t i c a s . 
P o d r á verter por este aliviadero de 
c o r o n a c i ó n un caudal m á x i m o de 
m i l cien (1.100) metros cúb icos por 
segundo. 

A l pie del ta lud de aguas abajo de 
la presa se prevee dispositivo, para 
d i s ipac ión de la energía del caudal 
de aveaidas. 

Tercero, Tomas de agua para rie
go y aprovechamiento hidroeléc t r i 
co.—Se proyectan dos tomas geme
las de agua para riego, formadas por 
galer ías circulares de un (1) metro y 
veinticinco (25) cen t íme t ros de diá
metro, con rej i l la , abocinamiento y 
válvula de seguridad en el, paramen
to de aguas arriba y válvula de regu-
tac i án en el de aguas abajo; donde 
adosada al paramento de la presa 
irá la caseta para alojamiento y ma
niobra de las ú l t imas . T a m b i é n i rá 
provista la presa de des güe de 
fondo. 

La cuota a que se s i t u a r á n las to
mas para el aprovechamiento hidro
eléctr ico y las coadiciones que de
ben reunir, s e r á a fijadas en el pliego 
de condiciones del concurso que se 
ha de celebrar. 

E l caudal regulado del r ío será va
riable con las necesidades y el mín i 
mo de invierno será 5 m3/ segunda, 
al objeto de cubri r las necesidades 
de los aprovechamientos h id roe léc 
tricos existentes. 

Cuarto. Obras secundarias de la 
presa.—Se proyectan como obras se
cundarias de la presa, pero de i m -

presciadible necesidad, U . 
ción en 16,5 Kms. de la carretera 
B o ñ a r a Campo de Caso y la c a* 
t rucc i én de un camino de 19 Ĵ J?' 
metros contorneando la margen H0' 
recha del embalse desde Camposop' 
lio a la presa para restablecer tuer 
del embalse la c o m u n i c a c i ó n de lo 
pueblos afectados. - 08 

Como obras complementarias del 
embalse, se proyecta un poblado 
obrero, c a s a - a d m i a i s t r a c i ó a , labora 
torio de ensayos de materiales, alma
cén de cemento, etc. 

Quinto. P i s c i f ac to r í a—Para coa-
servac ión de la riqueza natural qu¿ 
supone la pesca y con objeta de ob
viar el o b s t á c u l o que en el río pro
duce la presa, se incluye en el presu
puesto, part ida de 300.000 pesetas 
para que por el Servicio Forestal de 
la Confederac ión Hidrográfica del 
Duero, se instale uaa piscifactoría en 
B o ñ a r para atender a las necesida
des de la p r o d u c c i ó n de alevines pa
ra la r e p o b l a c i ó n de los ríos de la 
Cordillera C a n t á b r i c a en la vertien
te del Duero. 

Sexto. Remanso.—El remanso de 
la presa r e b a s a r á el k i lómet ro diez y 
seis (16) de la carretera de Boñar a 
Campo á e Caso. 

E l embalse f o r m a r á un lago en 
una extens ión de m i l veinticinco 
(1.025) h e c t á r e a s aproximadamente. 
O c u p a r á terrenos del t é rmino mu
nicipal de V e g a m i á n , inundando, 
a d e m á s de V e g a m i á n , los pueblos de 
Lodares, Armada, Campil lo, Perre
ras y Quiatani l la . Ea Cuevas de Ar
mada se i n u n d a r á el caserío del Mo
l ino . Sin embargo se rá necesario ex
propiar una superficie mayor, para 
la cons t rucc ión de la carretera de 
contorno del pantana y previsión de 
crecidas extraordinarias. 

Incluida al tura del resguardo que 
figura en el proyecto, o sea, alcan
zando la cota 1.092,60 del plano del 
Instituto Geográfico y Qatastral, el 
volumea de agua embalsada corres' 
pondiente es de (275.000.000) doscien
tos setenta y cinco millones de me
tras cúb icos y coa el plan© de em
balse a la cota (1.090,60) m i l noventa 
metros con sesenta cent ímet ros sobre 
el n ivel del mar en Alicante el volu
men de agua embalsado correspoa-
diente, que es el m á x i m e normal, es 
de (250.000.000) doscientos cincuenta 
millones de metros cúbicos . 

Un- ejemplar del proyecto e que s 
refiere la presente in fo imacióa P £ 
blica, es ta rá expuesto daraate, ,h?ies 
zo de i n f o r m a c i ó n y horas 
de trabajo, en las oficinas de 1* i>0 
federac ión Hidrográf ica del Duerü' 
Muro 5. Val ladol id , y en las oficiua 
de la Jefatura de la 2.A Sección 
nica de esta Confederac ión , en León» 
calle de Burgo Nuevo, 5, 4.°, deba- ^ 

Para redactar la presente ^ ]0s 
han tenido en cuenta, a más a, j0. 
datos del proyecto, las g01» 
nes e instrucciones contenidas 



, de u Dirección General de 
nhras Hidrául icas por la que el pro-
u f« fué aprobado técn icamente . 
y t a l l a d o í i ^ 4 d e M a r z o i e 1 9 5 3 -
E1 Ingeniero Director. Antonlo10d« 

/Corral- i 

Amniilslraiián mmilciiial | 
1 j 

Jiguntamient» de 
León | 

En ejecución de acuerdo tomado 
«or la Comisión Permanente de este i 
Ayuntaraient©, se anuncia subasta 
publica para la con t ra tac ión de las 
obras de pav imentac ión de la calle ¡ 
de Gómez Salazar, de estsfciudad. 

El tipo de subasta de las mismas 
es de 159.527.72 pesetas. j 

Para tomar parte en la subasta 1 
-deberán los licitadores constituir en j 
la Depositaría munic ipal o en algu- j 
na de las sucursales de la Caja Gene-
ral de Depósitos, en concepto de ga- \ 
rantia provisional, el depósi to de la | 
cantidad de 3.190,55 pesetas. 

El plazo para la p resen tac ión de 1 
proposiciones será el de veinte d ías | 
hábiles, a partir del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, du- i 
ran-e el cual, y en horas de oficina, 
podrán cuantos deseen tomar parte 
en esta subasta, examinar en el Ne
gociado de Fomento la Memoria, 
proyecto y pliego de condiciones 
que regulan la l ici tación, asi cora© 
cuantos documentos o antecedentes 
del expediente convenga conocer 
para la mejor inteligencia de las 
condiciones. 

La ejecución de las obras debe rá 
efectuarse en el plazo de seis meses, 
y el pago de las mismas se rea l izará 
mediante certificación de obras, ex
pedidas mensualmente por los se
ñores Arquitectos municipales, dis
poniéndose al efecto de los crédi tos 
necesarios para l ibrar el importe a 
que ascienden las mismas. 

La celebración de la subasta ten-
ara lugar a las trece horas del día 
siguiente hábi l al en que expire el 
Plazo de presentac ión de proposicio
nes ante la Mesa presidida por el se-
*° r Alcalde, o Teniente de Alcalde 

q«len delegue. 
Las proposiciones, ¡fechadas y fir-

m í í r S los licitadores, y reiate-
bre Cnn arre§1® a 1» Ley del T i m -
nnr'oí ^ 1 0 municipal del cincuenta 
rán o er-t0 .de su imPorte. se ajustaran aUiguieilte J 

D M O D E L O 

doníicilVn " ' Tecino de con 
MemoJ i e? enterado de la 
Presto de laacDO,uProyJecto y V**™' 
ción de la ^ n 0 ^ " d e P ^ i m e n t a 
asicomo d J a U e de.GómeZ Salazar, 
«1 BOSTTÍ Á anunC10 Publicado en 
relatWo a ,OFICIAL de U P^v i^c i a , 
^ r a s r r t J í conÍFatación de dichas 

' J ae ios pliegos de condicio-

•es facultativas y e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativas que regulan la subasta, 
se compromete a llevar a cabo d i 
chas obras, con estricta sujeción a 
las mismas, en la cantidad de 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
La fianza definitiva h a b r á de cons 

titurse dentro del plazo de los diez 
d ías siguientes a la notif icación de 
la ad jud icac ión , por un importe 
equivalente al cuatro por ciento del 
precio en que haya sido adjudicada 
la subasta. 

Todos los gastos que origine la 
subasta, serán de cuenta del adjudi
catario. 

Para l icitar en nombre de otro, se 
p rec i sa rá poder bastanteado por el 
Sr. Secretario de la Corporac ión , a 
costa del l icitador. 

Caso |de que el adjudicatario de 
las obras tenga su domici l io fuera 
del t é r m i n o municipal , v e n d r á obl i
gado a designar el de un vecino de 
este Municipio , para oír cuantas no
tificaciones le haga el Ayuntamiento 
como consecuencia de la adjudica
ción. 

León, 26 de Febrero de 1953.—El 
Alcalde, Luis Aparic io . 
881 N ú m . 299.-156,75 ptas. 

que se trata, o a sus coherederos, e 
igualmente se cita a les colindantes 
propietarios que se expresan en la 
anterior descr ipción. 

Asimismo se convoca a las perso
nas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscr ipción solicitada a fin 
de que dentro de los diez días si
guientes a las citaciones o publica
c ión de este edicto, que atendida la 
va lo rac ión se fijará en los tablones 
de anuncios del Excmo. Ayunta
miento y Juzgado munic ipal núme
ro dos de esta Capital, así como tam
bién en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, puedan comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga. 

León , veiat i t rés de Febrero de m i l 
novecientos cincueata y tres. —César 
Mart ínez-Burgos,-El Secretario, P. S., 
(ilegible). 
986 N ú m . 295.-100,65 ptas. 

Illtí 
Juzgado de primerm instancia número 

dos de los de esta ciudad de León 
Don César Mart ínez Burgos Gonzá

lez, Magistrado, Juez de primera 
instancia n ú m e r o dos de los esta 
ciudad de L e é n y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
promovivo por D. Eduardo Pa l l a r é s 
Berjón, mayor de edad, casado. Far
macéu t i co y vecino de esta «ciudad, 
para in raa t r i cu lac ión en el Registro 
de la Propiedad de la siguiente finca: 

«Un prado, en t é r m i n o de Leén , al 
sitio de La Candamia, titulado del 
Pozo, que hace siete fanegas y siete 
celemines,o sea una hectárea , ochen
ta y cinco áreas; l inda: por el Este, 
con camino de Puente Castro a V i -
llaobispo; Sur, con pradera del co
m ú n y camino de León; Oeste, con 
tierra de D.Santos Sánchez y por 
el Norte, con tierras de D, Antonio 
Labrador y D. Manuel Robles.» 

Adquir ida referida finca por el so 
licitante en vi r tud de d i n s í ó a de 
cosa c o m ú n con su hermano D. Ra
m ó n Pa l la rés Berjón, en v i r tud de 
escritura otorgada el 16 de Enero de 
1952, en León, ante el Notario don 
José López y López. 

En dicho expediente está acordado 
por providencia de esta fecha la c i 
tac ión de expresado D. R a m ó n Pa
llarés Berjón. como así se verifica 
por medio del presente, habida la 
circunstancia de no expresarse su 
domici l io , en concepto de persona 

|de quien procede el inmueble de 

Juzgado de primera instancia de 
Sahagún 

Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 
de primera instancia de S a h a g ú n 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía del que re
frenda, se siguen autos de ju i c io eje
cutivo, hoy en ejecución de senten
cia, promovidos por el Procurador 
D. Antonino Sánchez Sánchez , en 
nombre y represen tac ión de don 
Moisés Pérez Rojo, mayor de edad, 
soltero, industrial y de esta vecin
dad, centra D. David Guerra Pérez , 
t a m b i é n mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino de Grajal de Cam
pos, sobre r ec l amac ión de tres m i l 
sesenta y tres pesetas y quince cént i 
mos de pr incipal , intereses y costas, 
se e m b a r g ó como de la propiedad 
del ejecutado, tasó y se saca a públ i 
ca y tercera subasta, por t é r m i n o de 
veinte d ías sin sujeción a tipo, el si
guiente inmueble: 

«Una casa, sita en casco de Grajal 
de Campos, en la calle de &an Pela-
yo, n ú m . 8, compuesta de planta alta 
y baja, cuadra, corral, pozo y otras 
dependencias, cuya medida superfi
cial no se ha podido determinar; l i n 
da: derecha entrando, con casa de 
D. Isaac Domínguez ; izquierda, calle 
púb l i ca , y fondo, ronda; tasada peri
cialmente en la cantidad de veinti
cinco m i l pesetas.* 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia dé este Juzgado el d ía 
veinticuatro de A b r i l p róx imo , a las 
doce treinta horas, adv i r t i éndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la misma, h a b r á n de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento por lo menos del 
t ipo que sirvió para la segunda su
basta; que no existen tí tulos de pro
piedad, n i ha sido suplida su falta, 
* or lo que el rematante, h a b r á de 
conformarse con la escritura que al 



efecto se le otorgue, y p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a UD tercero. 

Dado en Sahagún , a 12 de Marzo 
de 1953,—Marcelo F e r n á n d e z Nieto. 
— E l Secretario, (ilegible). 
1216 N ú m , 249.-90,75 ptas. 

Juzgado comarcal de Valencia de 
Don Juan 

Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial ha
bil i tado del Juzgado comarcal .de 
Valencia de D o » Juan en fimcio> 
nes de Secretario. 

•Certifico: Que en los autos de j u i 
cio yerbal c iv i l de desahucio que 
luego se d i r á n ha reca ído sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: en Valencia de 
Don Juan, a seis de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y dos; vis
tos por el Sr. Juez comarcal t i tular 
D. Rodolfo Díaz Arranz, los presen
tes autos de ju i c io verbal c iv i l de 
desahucio seguidos entre partes co
mí) demandante D, Enrique Ramos 
Sánchez-Somoza , mayor de edad, 
casado, Médico y vecino de León, 
representado por el Precurador de 
los Tribunales D. D á m a s o de Soto 
Alvarez y como deraandados D. Es
teban Ramos Moría en ignorado pa
radero, D. Felipe, D. T o m á s , D.* Jo
sefa y D.* Matilde Ramos Moría, ve
cinos de Algadefe, sobre acc ión re
solutoria , de contrato por falta de 
pago de la renta correspondiente a 
las cinco ú l t imas anualidades , 
siendo la merced anual de cuatro
cientas seseata y cinco pesetas.—Fa
llo: Que debo desestimar y desestimo 
la pre tens ión formulada por ei Pro-
curador de los Tribunales D. D á m a 
so de Soto Alvarez a nombre y repre
sen tac ión de D. Enrique Ramos Sán-
ches-Somoza contra Tos demandados 
D. T o m á s , D." Josefa, D.a Matilde y 
D, Esteban Ramos Moría, este ú l t imo 
en ignorado paradero sobre resolu
c ión de contrato arrendat ici® rús t ico 
de las fincas descritas en el hecho 
primero de la demanda, por falta de 
pago, por no acreditarse la existen
cia de la re lac ión ju r íd ico-mater ia l . 
deducida en autos. Se reserva a las 
partes las acciones correspondientes 
sobre el derecho de propiedad de la 
subsodichas fincas para su ejecución 
en el proceso correspondiente. Con 
expresa impos ic ión de costas causa
das en esta instancia a la mentada 
parte actora ,—Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Rodol
fo Díaz .—Rubr icado .—Fué publica
da en el día de su fecha. 

Y para que conste y remit ir al Ex-
cefentísimo Sr Gobernador de la 
Provincia para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAÍ de la misma y sir
va de notif icación en forma al de 
mandado rebelde D. Esteban Ramos 
Moría que se halla en ignorado para
dero, expido la presente en Valen

cia de Don Juan, a trece de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 
Gonzalo Gut iér rez Zotes. 
716 N ú m . 212.-75,90 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita l lama y 

emplaza al conductor del c a m i ó n 
ma t r í cu l a Barcelona n ú m . 60.495, 
cuyo veh ícu lo fué cargado en Alge-
mesí con 5.400 kilogramos de naran
jas a nombre de Vicente Ebro Guz-
m á n , de Sama de Langreo, el d ía 12 
ó 13 de Enero pasado, y cuyas de
m á s circunstancias y domic i l io ac
tual se ignora, para que en el té rmi
no de diez días comparezca ante este 
Juzgado para recibir d e c l a r a c i ó n , 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. Así está acordad® en sumario 
n ú m e r o 11 de 1953, por a p r o p i a c i ó n 
indebida. 

La Vecilla a 10 de Febrero de 1953. 
—El Secretario Judic ia l , (ilegible). 
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Requisitoria 
Perreras Mart ín , Maximi l i ano , de 

33 años , obrero, natural de León y 
vecino de Navatejera, hijo de M a t í a s 
y de María, hoy en ignorado parade
ro, c o m p a r e c e r á ante esta l i m a . A u 
diencia Provincial , en el t é r m i n o de 
cinco cías hábi les , a fin de notiíic&r-
le el auto de s u s p e n s i ó n condicional 
de la pena impuesta en ei sumario 
31 del 51, consistente en tres meses 
de arresto mayor; a p e r c i b i é n d o l e 
por el presente que de no comparfe-
cer en dicho t é r m i n o y hora de las 
doce, q u e d a r á sin efecto ta l suspen
sión o beneficio. 

León a 19 de Febrero de 1953.—El 
Secretario. 794 

MitislFilari le Trabilo le Lelo 
Don Fraacisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia,.' . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apresiiio seguidas con el n ú m e r o 
889 de 1952, contra D . Juan Manuel 
Rejero, para hacer efectiva la canti
dad de 1.108,80 pesetas, m á s costas, 
importe del Montepío de Transporte, 
he acordado sacar a p ú b l i c a subasta 
por térMm® de ocho d í a s y condi
ciones que se expresa rán , los bienes 
siguientes: 

Un armario aparador, de dos me
tros de largo aproximadamente, por 
sesenta de ancho y uno veinte de 
alto, en perfecto estado; valorado en 
seteciefttas pesetas. 

Una mesa de comedor, de uno 
veinte por uno veíate y uno diez de 
altara, en perfecto estado; Valorada 
en trescientas pesetas. 

El acto de remate t e a d r á lugar ea 
esta Sala Audiencia el d ía treinta y 
uno de Marzo y hora de las doce y 
media de la m a ñ a n a . Para tomar 
parte los licitadores, d e b e r á n deposi

tar el 10 por 100 del valor de los bi»» 
nes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se ce lebra rá más nn 
una subasta, hac i éndose adjudica 
ción provisional al mejor postor «i 
sn l ic i tac ión alcanza el 50 p^r X O O A I 
la t asac ión y pudiendo ceder a un 
tercero. E l ejecutante tiene derecho 
de tanteo par t é r m i n o de cinco día» 
y, en Cas© de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa-
c ióa , los bienes serán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación 

Lo que se hace púb l i co para gene' 
ral conocimiento, ea León , a cator- • 
ce de Marzo de m i l novecientos 
cincucnta y tres.—F. J, Salamanca 
Martín,-
Friera. 
1162. 

a y n c a . — i . uitiamanca 
-E* Secretario, José Sánchez 

N ú m . 313.-79,20 ptas. 

Ammcios particular©! ' 

Comoallil de Reíanles le li Presi 
leí tablldi le los pueUos ie Pesque-
re. Carbaial f SaatMei de M a 

Se convoca a Junta General Ordi
naria a todos los usuarios de las 
aguas* de esta Comunidad de Regan
tes de la Presa del Cabildo de dichos 
pueblos, para el é m 26 de Marzo del 
a ñ o en curso en primera convocato
ria, y para ei día 29 de los raisam 
en segunda, para cumplimentar: 

1. * E l art iculo 52 de nuestras Or
denanzas, 

2. ° Tratar de la a p r o b a c i ó n o MO, 
de instancias que pudieran presen
tarse. 

3. ° Tratar sobre el dictamen que 
p re sen ta rá el Sindicato, sobre la 
nueva m e d i c i ó n solicitada anterior
mente. . , 

La Junta t e n d r á lugar en Santiba-
ñez, en el sitio de costumbre y hora 
de las qumce, 

San t ibáñez de Rueda a 9 de Marzo 
de 1953.—El Presidente de la Comu
nidad, Eladio Garc ía , 
1123 N ú m . 315.-42,90 ptas., 

tomosllal de Segantes de Saa Romia 
de la Vega 

Convoco a Junta General ordma-
ría para el d ía 22 de Marzo de l ^ ó y 
hora de las once de la m a ñ a n a . 
Asuntos a tratar en la orden del día. 

1. ° Dar a saber las cuentas del 
a ñ o 1952. 

2. ° D i s t r i buc ión de las aguas. 
3. ° Ruegos y preguatas. ,,a 
De no celebrarse en dicho • 

por no haber m a y o r í a de usua i * ^ 
se ce l eb ra rá el d ía 5 de A b r i l coa 
usuarios que a la r eun ión asi 
Local , Sa lón . , »íarzr 

San R o m á n de la Vega. 6 de M* 
de 1953.—El Secretario, Pedro 
UOO0- N ú » . 3 . 8 . - 2 9 , 7 0 ? ^ 


